
 
 
 
 

       Madrid, 6 de Junio de 2018 
 
 
 
Estimado/a socio/a, 
 
 

Ante los acontecimientos devenidos en estos últimos días, la Junta Directiva de 

la Sociedad Española de Neurociencia (SENC) aprovecha para recordar la 

necesidad de que los neurocientíficos (y científicos en general) realicen su 

investigación con el mayor grado de responsabilidad y buena praxis, tanto en 

su trabajo de laboratorio como en la aplicación y transmisión de sus resultados 

a la sociedad. Como ya se ha comentado en numerosas ocasiones, la 

financiación de la investigación debe ser a través de organismos que utilicen 

sistemas de evaluación basados en criterios científicos y realizados por 

expertos. Del mismo modo, los resultados de la investigación deben publicarse 

en revistas revisadas por pares que los evalúen siguiendo criterios de 

reproducibilidad. Todas estas medidas son necesarias para mantener un alto 

estándar de investigación científica de calidad que asegure el avance de la 

ciencia y el bienestar de la sociedad. 

 

https://elpais.com/elpais/2018/05/31/ciencia/1527754216_362287.html  
http://www.elmundo.es/comunidad-
valenciana/2018/05/31/5b0fafd2468aebee478b4646.html  
 
 

Recibe un afectuoso saludo,  

 

Junta Directiva de la SENC 


